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MEMORANDO MULTIPLE N°       -2022-OAJ/IPD 
 
 

A : ROGER PRINCIPE HUERTA 
Director Nacional de Deporte de Afiliados(e) 
 
JOSE ANTONIO REYES ESPINOZA 
Sub-Director de Registro Nacional del Deporte  
 

Asunto : Solicita pronunciamiento sobre modificacion de estatutos de la 
federacion deportiva nacional peruana de futbol del año 2009. 
 

Referencia : Carta S/N (Expediente N° 0006825-2022  
Fecha : Lima, 12 de Abril de 2022 

   

 
Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, en virtud del cual la Federación 
Deportiva Peruana de Fútbol, solicita al Instituto Peruano del Deporte, se reconozcan como 
válidas los estatutos y sus modificaciones, los cuales han sido inscritos en el Registro Nacional 
del Deporte – RENADE, a través de la Resolución N° 056-DNCTD-RNMD-2012, de fecha 26 de 
marzo de 2012. 
 
En ese sentido, solicitamos a su despacho se sirva emitir un informe en el que se dé cuenta de: 
 
Subdirección de Registro Nacional del Deporte: 
 

• Los efectos jurídicos que generaron la Resolución N° 056-DNCTD-RNMD-2012, de fecha 
26 de marzo de 2012, que resuelve inscribir en el RENADE, los estatutos, sus modificatorias 
y junta directiva de la Federación Deportiva Peruana de Fútbol. 

 
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados: 
 

• La viabilidad de la solicitud de reconocimiento o ratificación de los estatutos, sus 
modificaciones y junta directiva de la Federación Deportiva Peruana de Fútbol. 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
SUSANA WENDY CABREJOS VASQUEZ 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
FIRMA DIGITAL  
SWCV/rgib 
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